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AUTO INTERLOCUTORIO 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR  

DEMANDADO:  JOAQUÍN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA 

RADICADO:  630014003008-2019-00451-00 

 

La apoderada general del BANCO POPULAR conjuntamente con la 

abogada Margarita María Oviedo Lamprea ha presentado vía correo 

electrónico al Despacho, memorial solicitando la terminación 

del proceso, por pago total de la obligación. 

 

Revisado el referido documento, se constata que las 

memorialistas no hicieron énfasis al pago de las costas 

conforme lo indica el artículo 461 del Código General del 

Proceso, razón por la cual, SE LES REQUIERE a fin de que, en 

el término prescrito por el articulo 317 del Código General 

del Proceso, es decir, dentro de los treinta días siguientes a 

la notificación por estado de éste auto, precisen al Despacho, 

si la terminación del proceso implica también el pago de las 

costas. 

 

Vencido el término anterior, sin que haya pronunciamiento de 

la parte interesada, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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